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se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatainente que los' 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje qn ejem
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ADHTRACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO ¡ de 23 de diciembre de 1957 
por el que se establece el Calendario 
Ofícial de Fiestas. ('«Boletín Oficial del 
Estado» del día 1 <^e enero de 1958).

La variedad de disposiciones vigentes 
que regulan las festividades tanto reli
giosas como civiles, nacionales 0 de ca
rácter local y, en consecuencia, el núme
ro de días inhábiles qúe'para cada caso 
se establecen a efectos oficiales, admi
nistrativos judiciales, mercantiles labora
les y académicos, induce con frecuencia 
a perturbaciones en estas actividades. 
Por otra parte el número de días de tra
bajo está ligado estrechamente con el 
incremento de la renta nacional.

Por estos motivos es conveniente re
gulár en una sola disposición de carác
ter general las festividades del año, con 
el fin de establecer un único criterio para 
todas ellas y conseguir además, que el 
número de días de trabajo sea el máxi
mo.

A este fin es conveniente considerar 
días inhábiles para oficinas públicas es
tatales y paraestatales, provinciales y 
municipales. Tribunales de Justicia, 
Centros de Enseñanza y actividades 
mercantiles y laborales aquellas festivi
dades religiosas previstas en el Canon 
rail doscientos cuarenta y siete del Có
digo de Derecho Canónico, de veintisie
te de de mayo de mil novecientos dieci
siete sin perjuicio de que las autoridades 
eclesiásticas y civiles puedan en su día 
decidir de'común acuerdo la reducción 
de su número o el traslado de las mis
mas. Además parece oportuno estable
cer una sola festividad de carâctçr na

cional, otra de carácter laboral y 
trasladar la celebración de las demás 
conmemoraciones civiles al domingo 
Inmediato siguiente.

En su virtud a propuesta del Ministro 
Subsecretario dé la Presidencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

'DISPONGO:

Artículo primero. Son días inhábiles 
a efectos administrativos judiciales, aca
démicos, mercantiles y laborales, todas 
las fiestas de precepto eclesiástico a sa
ber: todos los domingos del año, las 
fiestas de Navidah, Circuncisión, Epifa
nía, Ascensión, Corpus Christi, Inma
culada Concepción, Asunción de la 
Santísima Virgen, San José, Los Santos 
Apóstoles Pedro y Pable. Santiago y la 
Fiesta de Todos*los Santos.

Asimismo son días festivos de Carác
ter general, dada la especial tradición y 
devoción del pueblo español, el Jueves 
Santo, a partir de las dos de Fa tarde, y 
el Viernes Santo.

Artículo segundo. Serán también in
hábiles, pero solo dentro de los límites 
de la Diócesis o territorió respectivo, los 
días en que se celebre una festividad re
ligiosa local que, por disposlcióii de la 
Autoridad eclesiástica, sea de precepto.

Artículo tercero. Es Fiesta Nacional 
Española inhábil a todos los efectos, el 
día dieciocho de julio, aniversario del 
Alzamiento Nacional.

Artículo cuarto. El día primero de 
mayo, bajo la advocación universal de 
San José Artesano, es fiesta laboral en 
todo el ámbito de la nación.

Artículo quinto. Se considerarán há
biles a todps los efectos, las conmemo
raciones oáciaies siguientes: primero de 
abril, aniversario de la Victoria; dieci
nueve de abril, día del Movimiento Na
cional; primero de octubre, fecha de la 

exaltación del Caudillo a la Jefatura deí 
Estado, y doce de octubre, fiesta de la 
Hispanidad.

Los actos públicos que dispongan las 
Autoridades competentes se celebrarán 
el domingo siguiente, salvo la conme
moración del día de la Victoria, que se 
celebrará el primer domingo de mayo. 
Este día, así como el primero de abril, 
las tropas vestirán de gala y se izará la 
bandera nacional en todos’ los estable
cimientos públicos.

Artículo sexto. Serán también festi
vos para los Centros de Enseñanza Su
perior y Media, dentro del curso escolar, 
el día de Santo Tomás de Aquino, los 
días comprendidos entre el veintidós de 
diciembre y el siete de enero, ambos 
inclusive, y la Semana Santa, que com
prende desde el Domingo de Remos al 
de Resurrección.

Para los Centros de Enseñanza Prima
ria serán festivos los mismos días que 
para los anteriores, con la diferencia de 
que el día de Santo Tomás de Aquino 
será sustituido por el Patrocinio de San 
José de Calasanz.

Artículo séptimo. En cuanto a las 
vacaciones judiciales se estará a lo dis
puesto en el artículo ochocientos no
venta y dos de la Ley Orgánica de quin
ce de septiembre de mil ochocientos 
setenta.

Artículo octavo. La conmemoración 
de cualquier otra festividad se trasladará 
Inexcusablemente al domingo inmedia
to siguiente. Las autoridades locales no 
podrán declarar festiva ninguna jornada 
ni media jornada a no ser por acuerdo 
del Gobierno.

Artículo noveno. CJueda autorizada 
la Presidencia del Gobierno para dictar 
las disposiciones que fueren necesarias 
en orden ai debido cumplimiento del 
presente Decreto.
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2 4 de enero de 1958

Disposición final. Quedan deroga
dos el Real Decreto de once de marzo 
de mil novecientos cuatro, el Real De
creto de cinco de" enero de mil nove
cientos quince, la Orden de nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta, la 
Orden de dos de junio de mil novecien
tos cuarenta y dos y la Orden de veinti
nueve de abril de ,mil novecientos trein
ta y dos, así como cualquier otra dispo
sición en cuanto se oponga à lo prescri
to erf el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. - FRANCISCO FRANCO.-El 
Ministro Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno, Luis Carrero Blanco.

4.609

IIDMllliniUinOII HDttlllPJl

Morales de Campos
Por los períodos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los siguien
tes documentos cobratorios, para el ejer
cicio de 1958.

Padrón de la tasa municipal de desa
güe de canalones, y colaguás en la vía 
pública.

Padrón de la tasa municipal de trán
sito de animales por vías municipales.

Padrón del arbitrio, con fin no fiscal, 
sobre perros.

Padrón de la imposición municipal 
sobre vinos comunes o de pasto.

Padrón del recargo municipal del 
25 por 100 sobre industrial.

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica.

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana.

Ló que se haeç público por medio del 
presente anuncio, con el fin de que los 
interesados puedan ex-aminar los cita
dos padrones y formular las reclama
ciones que estimen justas.

Morales de Campos. 27 Se diciembre 
de 1957.—El alcalde, Migué! Serrano.

4 598-16

Palacios de Campos
Aprobadas por este Ayuntamiento 

dos nuevas ordenanzas municipales, a 
fin de poder nivelar el presupuesto del 
próximo año, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, a 
fin de oír las oportunas reclamaciones.

Palacios de Campos, 7 de diciembre 
de 1957.—El alcalde, Luís M. G-Baa- 
monde.

4.568-17

Pedrajas de San Esteban
Instruido expediente de suplemento 

de crédito sin transferencia pára atender 
al pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél; se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos d^ 
oír reclamaciones.

Pedrajas de San Esteban, 23 de di
ciembre de 1957. —El alcalde, Quintín 
Martín. .

4.594-18

Pedrajas de San Esteban

Se rectifica el anuncio de esta Alcal- , 
día correspondiente a la subasta de re- ! 
sinas anunciada en el «Boletín Oficial» ; 
de la provincia número 286, de fecha 21 
de los corrientes, en el sentido de que j 
los pliegos para optar a dicha subasta 
se admitirán hasta las doce treinta horas i 
(12,30) del día hábil anterior al de la ce
lebración de la misma.
(Pedrajas de San Esteban, 28 de di

ciembre de 1957.-El alcalde P. O., Euse
bio Martín.

4.596—19

ADMINISTRÁCIÓN DE IDSTICIA

Juzgados municipales

MOTA DEL MARQUÉS

Don Ildefonso Matilla Carrasco, secre
tario del Juzgado comarcal de Mota 
del Marqués (Valladolid).

Doy fe: Que en los autos de proceso 
civil de cognición, seguidos en este Juz
gado con el número 19 de 1957, por re
clamación de cantidad, y que luego se 
hará mención, ha recaído‘la siguiente 
Sentencia, cuyo encabezamiento y parte 

1 dispositiva son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. —En Mota del Marqués, a 

once de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete. Vistos por don Juan 
Naya Zapata, juez comarcal de esta villa 
y su comarca, los precedentes autos de 
proceso de cognición, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don Alfonso Gutiérrez Micharel, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Mota del Marqués, dirigido por el letra
do del Ilustre Colegio de Valladolid don 
Benjamín Gallego Samaniego, y de la 
otra, como demandado, don Lucio Gu
tiérrez Sanz, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Villalar de los 
Comuneros, este último en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda que rige estos autos, debo 
condenar y t^ondeno al demandado don 
Lucio Gutiérrez Sanz a que satisfaga al 
demandante don Alfonso Gutiérrez Mi
charel la cantidad de dos mil ochocien
tas pesetas, más los intereses legales de 
dicha suma, a razón del cuatro por cien
to anual, desde el dieciocho de octubre 
último —fecha de la interposición de la 
demanda— hasta que el pago se realice, 
imponiendo además a dicho demanda
do las costas causadas en este proceso. 
Se ratifica el embargo preventivo decre
tado por auto de 22 de octubre último 
y llevado a, efecto por diligencia del 
mismo mes y día veintiséis.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Juan.Naya.— Rubricado».—Fué publica
da en el día de su fecha.

Es copla fiel y exacta y concuerda 
con su original.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado por S. S.“ en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de referencia, y sirva de notificación al 
delmandado don Lucio Gutiérrez Sanz, 
expido el presente, con el visto bueno 
dei señor juez, en Mota del Marqués, a 
veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete. — Ildefonso 
Matilla. - V.° B.°: El juez comarcal, Juan 
Naya Zapata.

10—20

MIOS OFICMEES

Comunidad de Regantes 
de Olivares de Duero

Por el presente se convoca a todos los 
participes de la Comunidad de Regantes 
de Olivares de Duero, a Junta general 
ordinaria en segunda convocatoria para 
el próximo día 19 de enero, a las once 
horas, en el salón de don Pedro Benito 

■ Gómez, para tratar del siguiente orden 
i del día:
1 l.° Examen de la memoria semestral
■ que presenta el Sindicato.
¡ 2,° Examen y aprobación de los pre- 
¡ supuestos de ingresos y gastos para el 
i año 1958.
1 3.° Derribo de varias acequias inútl- 
j les y construcción de otras.

4 .® Ensanche de acequias.
5 .® Reparación de las bombas de la 

casa máquinas.
Olivares de Duero, 30 de diciembre de 

1957. —El presidente de la Comunidad 
de Regantes, Enrique Antón.

9-21

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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